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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de , moneda publi
cados el día 12 de julio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................3.128
Libras ....................................  30,660
Dolares .......... .l.*...*...............  10.950
Francos suizos .......... ............  252,970
Francos belgas 21^00
Florines .............. ...................  288,157
Escudos ................................  38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ................ .............. . 1.46
Coronas suecas > 2.116 
Coronas danesas 1,585
Coronas noruegas ......  1,533
Deutschmarto 2.607

(1) Este tipo podrá sufrir tas modifica
ciones que se deriven del régimen ¿raneé* 
ue cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X I, X I I I  v X V I 
publicadas en el BOLETIN O FIC IA L 
PE&í ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 13 al 19 de 
ju lio de ,1953, salvo aviso en contrario, 

'"Francos franceses* marroquíes y
argelinos ........   11,00

Libras esterlinas .......  '............. 110,31
Libras de cuenta Islandia ........ 110,14
Dólares ........* .............. ... ........  39,40
Dólares de cuenta (1)    39,34
Dólares canadienses...................  '39,40
Francos suizos libres ...............  911,63
Francos 6uizos de cuenta Con

venio ... ...   ... ... 910,26
Escudos libres ........   137,12
Escudos de cuenta Convenio ... 136,91
Francos belgas ... .......................  78,68
F lo r in es .............  ... ................... 1.035,26
Coronas suecas ... ....................  7,60
Coronas danesas ... .............  5,69
Coronas noruegas.................................5,50
Deutschmarks ...    ... 9,366
Liras     * 6,34
Cruceiros (billetes) ...................  76,40
Pesos mejicanos  .................  4,56
Pesos colombianos (billetes) ... 8,97
Pesos uruguayos «.billetes)  * 10,60
Soles (billetes) ..! ... ............ . ... / 1,86
Bolívares (billetes)    .... 9,78

(l)i Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes patees: Bo. 
lívia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia, 
Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y Tur
quía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
TAD O  núméro 145, de 25 de xnwo de 1953, 
para la construcción de «Edificios públi
cos (iglesia, vivienda de párroco, locales 
de Acción Católica, Ayuntamiento, edi
ficio sanitario, escuelas y viviendas* de 
Maestros)», en el nuevo pueblo de la fin
ca «M udapelo»,. sita en la zona regable 
dél arroyo Salado de Morón, del término 
'municipal de Utrera (Sevilla), cuyo pre
supuesto de ’ contrata asciende a dos m i
llones trescientas noventa y , cinco mil 
quinientas Veintinueve pesetai con die
cinueve céntimos (2.395.529,19), con fe
cha 6 del corriente, la Dirección General

de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don Antonino Ortega Do- 

* rantes en la cantidad de dos millones 
doscientas veintisiete mil ochocientas cua
renta y dos p'esetas con quince céntimos 
(2.227.842,15 pesetas), que representa una 
baja del 7 por 100 sobre el presupuesto 
antss indicado. .

Madrid, 7 de julio de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Obras, José García.

1.733—O.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIO
NES Y ' ENAJENACIONES

Concierto directo urgente

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de lámpa
ras incandescentes para alumbrado, para 
el Servicio de Acuartelamiento, ésta se 
verificará en el salón de actos del Centro 
de Estudios y Experimentación de Inten
dencia, avenida de la Ciudad de Barcelo
na, 36, Madrid, el día 27. de julio actual, 
a las nueve horas.

Será objeto de adquisición en esta ges
tión directa las siguiente^ lámparas in
candescentes:

. 11.087 de 10 W.
19.878 de 15 W.
19.515 de 25 W.
12.484 de 40 W. - 

7 374 de 60 W.
86 de 75 W.

2.139 de 100 W.
240 de 150 W.
748 de 200 W.

, 23 de 500 W.

Total   73.574 lámparas.1
Los pliegos de condiciones técnicas, fa

cultativas y económico-legales encuen
tran a disposición del público, todos los 
días laborables, en la Jefatura del Detall 
del Establecimiento Central de Intenden
cia, avenía^ de la Ciudad de Barcelona, 
número 36.. Madrid. 7

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

1.734—O*

• /

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de artículos 
con destino a la construcción de 1.Q00 me
sas metálicas de cabecera para tropa, 
para el Servicio d.e Hospitales, Plan. La
bore* 1953, ésta se, verificará en el salón 
de actos del Centro de Estudios y Ex
perimentación de Intendencia, avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 36, Madrid, 
el día 28 de Julio actual, a las nueve 
horas.

Será objeto ds adquisición lo siguiente:

1.000 electrodos forjables.

200 kilogramos de blanco brillante pa
ra pintura al 'duco.

210 kilogramos de disolvente para pin
tura al duco.

Los pliegos de condiciones técnicas, 
facultativas y económico-legales se en
cuentran a disposición del público todos 
los días laborables en la Jefatura del 
Detall del Establecimiento Centra4 de In 
tendencia, avenida de la Ciudad de Bar
celona, 36, Madrid.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a  prorrateo .entre lo* adjudiea- 

. rios. ...

1.735—0.

OFICINA LIQUIDADORA DEL IM 
PUESTO DE DERECHOS REALES 

DE BELMONTE (OVIEDO).

E d ict o

Habiendo expirado el plazo para soli
citar la liquidación del impuesto de De
rechos reales correspondientes a la heren
cia de don Benigno Ba-ail Gallastegui. 
fallecido en San Martín de Teverga el 
día 30 de diciembre de 1949, se requiere 
a don Orencio Isaías Leicea Basail. re
sidente en Buenos Aires, calle Rivadavia, 
número 10.847, para que presente lo* do
cumentos necesarios para llevar a efecto 
dicha liquidación, ya que no consta en 
esta oficina que hayan sido presentados 
aquéllos hasta la fecha. Advirtiéndole 
que en caso negativo se procederá por 
los medios reglamentarlos, con la impo
sición de las sanciones que establece la 
Ley.

Y  para su inserción en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, extiendo la pre
sente en Belmonte, a veintisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
liquidador (ilegible).

3.117—0.

DELEGACION NACIONAL DE •* SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. &

Obra Sindical del Hogar

SUBASTA-CONCtmSO'

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de FET y de las JONS anuncia la su
basta-concurso de las obras de construc
ción de seis (6) viviendas y seis (6) ta
lleres, en San Sebastián, acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 

que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos~ principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse . la misma, son los que seguida
mente se indican :

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ramón Martiarena Lascurain.

E l presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas noventa y un 
mil ciento setenta y dos (391.172) pesetas 
con siete (7) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta Especial de Tesorería del Instituto 

Nacional de la Vivienda, es de siete mil 
ochocientas veintitrés (7.823) pesetas con 
cuarenta y cuatro (44) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de quince 
mil seiscientas cuarenta y seis (15.648) 
pesetas con ochenta y ocho (88) cán
amos. ,

I I .—Plazos de la subasta-coJicurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Guipúzcoa 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del sigu iente.a i de la 
publicación del presente anuncio en, el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancies que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la  mis-
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ma. estarán d? manifiesto en la Delega
ción Provincial Sindical de Guipúzcoa 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (plaza de Cristino Mar
ios, 4) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Ma
drid', en los días y horas hábiles de 
cíicjna.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guipúzcoa, a las doce horas del siguiente 
día de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguiente* al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de ios quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de diez (10) 
meses, a partir del día de su comienzo.

l l l . —Forma de celebrar$e la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de lo* cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
lós pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos: 

l.ft Documento acreditativo de la per
sonalidad del licltador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2¿° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.3° Poder especial' y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en *u caso, en la 
Caja General, de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.q Ultimo recibo de ]a contribución.
6 ° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindicsl.
7.o Documento acreditativo de que no 

. existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8 ° Declaración y, en su caso, compro
bantes, de que los materiales, articules 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pugo de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La .Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical 'provincial; como Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico, Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor delegado, y un re
presentante dei Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Lo* sobres flue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de ) 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres reatantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

I De existir igualdad, se decidirá median- 
| te sorteo
| Ej bastanteo de poderes a cargo del li 

citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate si no hay recla
mación, se devolverán a los licita dores 
los resguardos de los depósito* y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudi
catario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación cíe las obras. 

El contrato de la obra estará exento 
leí 90 por 100 de los Derechos reales y 
imbres correspondientes.
Madrid* 7 de julio de 1953.—El Secre* 

i lario general, ’ Carlos A. Soler.
I 1.751—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA  

O V I E D O  

Intervención

Continuación a la relación de los depósitos constituidos en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia.

NECESARIO SIN INTERES

Fecha de constitución
NUMEROS

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada. Registro Pesetas
Año 1925 \

16 noviembre .....
16 noviembre .........
16 noviembre .........
16/noviembre .........
16 noviembre .........
16 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre .... .
18 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre .........  '
18 noviembre .......
18 noviembre .........
18 noviembre ........
18 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre
18 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre .... .
18 noviembre .........
18 noviembre .........
18 noviembre .........
20 noviembre .........
20 noviembre .........
20 noviembre .........
20 noviembre .........
20 noviembre .........
20 noviembre .........
21 noviembre .........
23 noviembre .........
23 noviembre ........ .
24 noviembre .........  \
26 noviembre .........
26 noviembre .........
28 noviembre ........
2 diciembre ..........
2 diciembre ..........
2 diciembre .........*
2 diciembre ..........
2 dicie'mbre ..........
5 diciembre ..... .
7 diciembre ...........
5 diciembre .......
5 diciembre .......... .
7 diciembre ..........
7 diciembre ..........
7 diciembre ..........
7 diciembre .........,

9 diciembre ..........
9 diciembre ..........
9 diciembre ..........
6 diciembre ..........
9 diciembre ..........
9 diciembre ..........
9 diciembre ..........
9 diciembre ..........

10 diciembre ..........
10 diciembre ..........
10 diciembre .........¿

183
184
204
205 .
206 
208
214
215
217
218
219
220 
221
223
224
225
229
230 

. 231
232
233
234 
236 
23$ 
239 
343 
248
250
251 
253 
244 
255 
262 
266 
267 
271 
280 
281 
288 
• 4

7
21
22
23
25
32 
31
33
34
35
36
37 •
39
40
41 

. 42
47
48
49 
50. 
54

, 55 
56

1.281 
1.282 
1.286 
1.287 
1 288 
L290,
1.298
1.299
1.301
1.302
1.308 
1.30,4 
1,305

130
1.307
1.309
1.310
1.311
1.312
1.313
1.314 
1.3Í5 
1.317 
1.319

, 1.320 
1.223 
1.325
1.327
1.328
1.331
1.332 
1.330
1.339
1.340
1.341 
1.344
1.349
1.350 
1.354 
1.361 
1.363 
1.365
1.376
1.377 
1.379
1.383 
1.382,
1.384
1.385
1.386
1.387
1.388
1.391
1.392
1.393
1.394 
1.397 
1.-398
1.399
1.400 

. 1.401
1.402 

. 1»403

Joaquín García ,:..... ...... T......
César de Diego ......................
Luis Pérez .............................
Aquilino Miranda ............
Luis Rodríguez ......................
Manuel Suárez ......................
Juan Fernández ....................
V-alentín Meriéndez ................
A. Méndez ......................... .
Ramos Rivera ............. a..’......
Luis Castro ............... ...........
Mariano Alvarez ...................
Natalio Menéndez .................
José Bermejo ........................
José Suárez ......................... .
Ramón Sánchez .....................
César Antuña .........................
Gonzalo Sánchez ..................
José Martínez .........................
Agustín Valle .........................
Rogelio González ...................
Francisco Llano .......... . .
Valentín López .......................
Ramón Marcos ......................
Robustiano García ................
Juan Antonio Alvare2.........
Eduardo Menéndez .......... .....
César Rodríguez ....................
Cecilio González ...................
Francisco Llamacases .:..........
Gésar R. Cueto ......................
Antonio Suárez ......................
José Lúis Casado ...................
José R. Amable ......................
Angel R. Martínez ................
José R. Fernández ................
Próspero Blanco ....................
Arturo Teneifo ...............
Manuel Alvárez ......... .............
Francisco García.....................
Manuel M. Traviesas ............
Carlos Sánchez ......................
Rufino Ardisana ....................
Agustín Cuervo ............. .........
José Vallo ..............................
Isidro Alvarez .......................
Francisco Azo ......... .............
Francisco Fernández ............
J, Díaz ................... ................
Celestino León .......................
Jo$£ Lena *...............................
Eli mismo .............. ..........
José R. García ..................... .
Manuel García ...........
Alberto Gqrcia ..................
Francisco Suárez ...................
Mahüel Nuevo ................. .
Laureano Nuevo ............ ,.¿. ..
Baldomero Calleja ........
David González ......................
Jorge Alamo ........ .................
Alvaro González ....................
Emilio Suárez ............. .........

270.00
193.00
135.00
165.00 
189 00
189.00
189.00 

, 138.00 
/ 275,00

237.00
193.00
165.00
165.00
138.00
193.00
162.00 
270.00*
135.00
216.00 
162,00
233.00
193.00
220.00
165.00 
22000 
318,13
138.00
135.00
135.00
189.00
162.00 
216,00 
315 00
50,00

185.00
265.00
100.00
589.00 

7,5o •
275.00 
301,30. 
18200
152.00
152.00 
234,Q0
178.00 
19,10

372,82 
83,45 
855 

23,35 
7,10 

178XK) .
296.00
220.00 ...
165.00
220.00
156.00
303.90 _
303.90
135.00 
,193,00
193.00 v-(Continuar a j
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Auto-Electricidad,. S. A., desea sustituir 
maquinaria instalada en su industria de 
fabricación de equipos eléctricos comple
tos v bombas de gasolina para automó
viles, camiones, etc., con la siguiente, de 
procedencia extranjera:

Una máquina eléctrica dé soldar por 
puntos, con control electrónico de tiempo 
y temperatura.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales y constructores nacionales 
que se consideren afectados por la misma 
presenten,, por triplicado, en el plazo im
prorrogable de diez días, los escritos que 
estimen opon unos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de Junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.952—0.

«MYRURGIA, S. A.», desea instalar 
en su índtisíria de .perfumería y jabones 
de tocador de alta calidad un plato gi
ratorio y máquina dosificadora automá
tica de caracol para el relleno de cajas 
de polvos, de procedencia extranjera y 
por un valor aproximado de 127.000 pe
setas, en sustitución de otra máquina 
anticuada.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria, lo manifiesten 
dentro del. plazo de dies dias en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2„de julio de 1953.—El Inge. 
niqro Jefe, de las Peñas.

3.168—0 .
‘ LOGROÑO

LInea eléctrica

Peticionario: Electra Posadas, S. A.
Emplazamiento: Villalobar de Rioja, «El 

Aprisco».
Objeto: Instalar una línea eléctrica en 

alta tensión a 10.000 voltio^, con su co
rrespondiente caseta transformadora y en
lace con la línea, propiedad de la empresa 
peticionaria, que une Santo Domingo de 
la Calzada con Grafión.

Se emplearán. materiales de proceden
cia ; nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del Plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación, 
Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 1 de julio de 1953,—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escolar.

6.947—0 . !
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Láinez Gil.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar uñ taller mecánico de 

reparación de maquinaria y construcción 
de limadoras, con una produfccíóm anual 
de veinticinco unidades. *

Se emplearán materiales existentes en 
España.

Se hace pública esta petición Para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplicado 
y debidamente reintegradj s , lo s  escritos

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta Dele
gación, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 1 de julio de 1953.—El Inge 
niero Jefe, F. Gómez Escolar.

6.948—0.

MURCIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  >

Peticionario: Francisco Martínez Lo
zano, S. L.

Emplazamiento: Lorquí (Murcia).
Capital total: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de conservas vegetales con la ins
talación de un concentrador al vacío, a 
fin de poder suministrar la conserva en 
concentración a los países extranjeros que 
les interesa en e*ta modalidad. La proce
dencia-será alemana.

Lo que* se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha maquinaria lo manifiesten por 
escrito, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Orcasita3, número 1.

Murcia, 2 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, interino, Gustavo Abizanda,

6.945-0 .

N uevas in d u s t r ia s

Peticiónario: Don Teófilo Gómez Ruiz.
Emplazamiento: Abarán (Murcia).
Capital total: 126.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cine, 

matógrafo de verano, con una cabida de 
seiscientas personas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para qúe 
los industrales que se consideren afecta
dos por la misma presenten 106 escritos 
que estimen opórtunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 2 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, interino, Gustavo Abizanda.

6.943—0 .

Peticionarlo: Don J o s é  Florenciano 
López.

Emplazamiento: Ceutí (Murcia).
Capital total: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria para fabricación de conser
vas de frutas y pulpas en cantidad de 
200.000 kilogramos anuales, a báse de uti
lizar botes recuperados.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición. para que 
los industrales que se consideren afecta
dos por la misma presenten loo escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, ~ 
número 1. ■< v

Murcia, 2 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, interino, Gustavo Abizanda.

6.944—0.

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María H. Gurrea 
Vargas.

Emplazamiento: Santuree.
Capital: 1.100000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar en su 

fábrica de hielo, establecida en el puerto 
de Santuree un compresor para aumentar 
la produoción.

Capacidad de producción^ Anterior,

veintidós toneladas diarias; con la am
pliación cuarenta toneladas diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, número 45.

Bilbao, 8 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, F, Rahola,

6.953—0 .

‘ N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber-. 
duero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una linea aérea trifásica, a 3/13 kilova
tios, derivada de la de Asua-El Siglo, con 
final en el Centro de transformación de 
«Forjas de la Ría», en Erandio-Bilbao, 
con una longitud de 580 metros.

Valor de la instalación: 63.209 pesetas.
Los elementos de la instalación pro

yectada serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los aue se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, 45, en el plazo de diez 
días.

Bilbao, 9 de junio de 1953.—El inge
niero Jefe, F. Rahola.

6 .954-0 .

SUBDELEGÁCIONES DE INDUSTRIA

ALCOY

AMPLIACION ES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Rafael Lloréns Reig.
Emplazamiento: Cocentaina.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto: Instalar en su industria de hi

lado de cáñamo, lino y esparto siete te
lares mecánicos para trabajar con hila
dos de desperdicios de cáñamo, lino, es
parto y similares y regenerados de algo
dón.

Producción: Anualmente 60.000 metros 
de tejidos varios y cinchas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en los oficinas de la Subdele. 
gación de Industria, avenida del Genera
lísimo., número 56.

Alcoy, 26 de junio de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Feliciano Mayo.

7.002—0 .
1 v  .

Peticionario: Don Enrique Juan Bo- 
ronat.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 77.500 pesetas.
Objeto: Instalar en su imprenta una 

máquina automática de imprimir «Rei- 
del'perg», de 26 por 34 de rama, que ha 
de ser adquirida en Alemania e impor
tada.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy. 26 de junio de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Feliciano Mayo.

7.001—0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

Lo3 Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros Que se citan nacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de in« 
Testigaclóu y concesiones de explotación directas:

Núznen

del

pettúle

>

NOMBRE DEL PERMISO

ÉO

M i n e r a l Has. Térm ino municipal

Publicación en el 
«B, 0 .» de la pro* 

vlncia

Núm.' Fechá

B A R C E L O N A

Provincia de Barcelona V

3 4€(
• - 3.45 í

3.494

* 3.6ÍC 
8.515

• 3.47É

) «Angelina» ..................
. «B enita» ..................................
1 «La . Mina de los S eu »..........

) «R osa»» ............................. ,,,,
\ «Mari E li» .............
\ «Eloísa» ........

,. G rafito ........ ..........................
.. Plom o ........................................

.. Bauxlta ..... ............. ............ .
.. Bauxlta . . ....................... .
.. Barita ......... ......................

Brocá y Bagá .............. ...................
Castellar de Nuch ..... ..........
Moneada y Sta. coiom a de Ora-

manet ............... .
Mediona y La Llacuna .........
La Lia cuna y Mddlona _______ ...
San Saduiní de Osómort .... .. .

118 
, 118

129
129
129
130

18-5-53
18-5-53

30-5-53
30-5-53
30-5?53
1-8-53

Provincia de Tarragona •

,d*739 «San CTistdbal» .......;vtttt-,7... . Bauxlta ....... ............................... Algtiamurcia •., r,.. ....... . 127 30-5-m

B A .D  A J O Z - C  A  C E R  E 3.

’ Provincia de Badajoz

7.983 
.8.013 

* 8.038 
8.042 
8.044 
8 048 
8,049 

.8.05Q 
8062

<^057 
• 8.05$
; 8.059 

8.061
8.063
8.064
8.067
8.068
8.071
8.072
8.073
8.074
8.075 

.10.139
• 10.140 

10.141 
10.146 

. 10.147 
10.153 
í  0.164
10.155
10.156

, 16.157
10.159
10.160 
10162

10.169
10.170

. i o . m
10.174
10.175 
10 171
19.176 
10.1.78

.10.180 
10181 
10.180 
10185 
10 .186 .

«DeSQUite» ...... r.. . r. v;
«Jav ito » .....................................
«Salva» ........................’ ............
«San Isidro» ............................
«V irgen de los Milagros» .....
«V irgen de la Luz» .................
«$an Blas» ..... ........................
«Santa Engracia» .............

«Perezosa» .’............... ...............
«Ntra. Sra. de la Concepción»
«Doña Teresa» .........................
«Carm ina» .................................
«Tres Hermanas» ......... ............
«Q u ih lta» ................................. .
«Laa Vegas» ..............................
«San  Antón» ...........................
«L a  Marina» .......................
«Santo Domingo» ......................
«Covadonga N.o c inco » ...........
«María del Carmen». ....,........
«Doña Remedios» ..................
«La  O liva» .................................
«E l Castillo» .............................
«M ina del Rosario» ...............
«San Carlos 11» ...Vi,..»...... V..'
«La  R om erita »........................ ...
«An ton ia» ..... ...................,.......
«M aru ja» ..................................
«La  im ponente* ..........
«San Javier» .............................
«San Antonio» .................. . ......
«San Jorge» ..... ........ ............

\ .

«San M anuel» ................
«María Paz» .............................
«Santa Francisca» .......... .
«V irgen del carm en» ..............
«Lu is Gonzalo» ................<.....
«San Fernm ín» ........................
«Ntra. Sra. de la C in ta» .......
«Ascensión» ........................ .
«Ampliación a Alm anzor» ....
«Term andia» .......................
«Am pliación a José Luis»
«M arl-P lll» .................; ...............
«Ju lia » ....................................
«V irgen del Am paro» .....
«Cqto Minero San V icente» ... 
«Cdto Minero del R oc ío » ......
«Sah Anton io» ............. .... ...
«Santa Inés» .......................

. Volframio ................ ........

. Volfram io ...... .................. ..........
. Estaño y p irita ..................... .
. Volframio / .................... ........
. Volframio y sch ee lita '..............
. Volframio y estaño .......

P irita de hierro ........................
Volfram io y estaño ...... . .
Scheellta y volfram io ......... .

> Volframio y estaño ...... .,.........
Plomo, antimonio y otros .....
Volframio ................................ .
Volframio ........................... . .
Volframio y casiterita .............
Volframio y scheellta .......... .
Volframio y piorno ..................
Volfram io .........................
Volfram io v estaño ..................
Volfram io y estaño ...............
Estaño ..........
Volfram io ..... ...........................
Volfram io ........... . ; , ,
Volframio y  estaño ..... ............
Cobre ..................... . ../ '/„
H u i ia .............................................
Hierro ...........' ......... •
Hierro ..................
Plomo ..................
Plomo ........ .................
Estaño y plomo ..... ...................
Plomo y plata .............................
Volfram io y rocas

Volfram i0 ........... ............ *kr.
Volfram io ......... ...........................
Hierro ............................................
Hierro ........................ .................
Volfram io .................... ................
P irita  y otros .......................y ...,
Manganeso ............................... .
P lom o ' ................................ .
Plom o y cinc ........................
Manganeso ..................  ................
Manganeso ..... ..............................
Plom ó ..... ................. .............
Volfram io .......... ............. ....... .
Hierro .......... ..................................
Manganeso ................................... .
Manganeso .............................
Volfram io ............. ...............
P lo m o .......... ..................... ........ .

... 21 
.... 20

..... 28. 3
,.. 21 1

.. loo  y

Torna vacas .. . .. ............
Tornavacas ..................... ..........
Ladrillar ....................................
P iornal .......................................
Perales del Puerto .......... ...........
Arroyo de la Luz ........................
Oliva de Plasencia ......................
Cáceres ...................................
Perales del P u erto -.......... ...........
Piornal del Valle ........ .................
Valencia de Alcántara! ...... .......
Villam iel de Trevejo ...............
Cilleros .................... ! ............... .
Perales del Puerto '...................
Val verde, del Fresno ............... .
Valencia de Alcántara .....\.......
Valencia de Alcántara .......... .
Navas del Madroño
Tru jillo  ...........................................
Moraleja .......... .........................
Cáceres ...........................................
Casas de Don Antonio .......... .
Montánchez .............................. .
Zalamea de la Serena ..............
Los. Santos de Maimona .........
calera de León ..............................
Fregenal de la,Sierra ..................
Garlitos .........................................
Llera .................................... ...........
Valle de la Serena-...................
Peraleda de Zaucejo .................
Vllíafranea de los Barros, Fuente 

del Maestre y Loa Santos de 
Maimona ........................... .

Valle de la Serena ..... ..............‘
Mérlda .......... ........ .................... .
rorremayor ....... ............................
3urguillos del Cerro ..................
>11 va de la Fi‘ontera .........
Ifalverde de Llerena .............
libera del Freáno ............... .
Vzuaga ................................
3ranja de Torrehermosa .........
Sahinos ..... ................ ...................
ferez de los Caballeros ..............
Santa Marta ,de los Barros ...
7-alíe de la Serena-......................
*urgulllos del Cerró ; ...........

)líva de Mérida .............. .......
>11 va dé ’ la Frontera ..............
►eraleda rde 2aivcejo ......... i .......

4
3

39
39
40

^  39 
40
40
41
41 

•41
4r
42

•42 \ 
42
42
43 
43
43
44 
44 
44 
44 
33
33 '

' 34
34
35 
35

,

38 
38.
39 
39 
41
41 .
42

:  3
43
44
42
44 
45,
45
46
46
47 
47 -

7-1-53
5-l?53

17-2-53 
27-2-53
18-2-53
17-2-53
18-2-53
18-2-63
19-2-58 
19-2-53 
19-2-53
19-2-53 
20^2-63
20-2-63 
20-2-53
20-2-53
21-2-53 
21-2-53 
21-2-53 
23-2-53 
23-2-53 
23-2-53 
23-2-53 
10-2-53
10-2-53
11-2-53-
11-2-53
12-2-53
12-2-53
13-2-53
13-2-53

16-2-53
16-2-53
17-2-53 
17-2-58 
19-2i*58
19-2-53 
20*2-53
14-2-53 
2V-2-63 
21-2-63 
23-2^53
20-2.-53
23-2-53
24-2-53
24-2-53
25-2-53
25-2-53
26-2-69 
26-2-53

B A L E A R E S

1.896 < 
, 1^8 » < 

1.869 <

tSandrÓ*» ................................................. ;
¡¿Ntra. Sra. de; la Esperanza*/ 
iSon' Fusttxi

L ign ito ............ .
Cobre .....
Li^fnltO «Vi » . .  y  .4 1 » * ,  j « i« ,« *

.. 172 V 

.• 68 F 
, . 1 2 0  A

rarratxl .......... ,v....,, ..— .-rí...
ornaltitx ....... . i.^ . 7 . •
^ á r ó  I I I I . 4 I I 1 .  . . .  t r .  1 1 M , u  , , V ,jt , I I I 4

13.450
13..469'
13,459

17-2-53
17-2-53
17-2-53
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Número
del

permiso

)
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. - Término municipal

Publicación eü el 
«B, 0 .» de la pro* 

viñeta ,

NUm. Fecha

C O R D O B A
10.757 

-10.760 
10.761 
10.764 
10.838 
10.840 
10.850 
10.860 
10.863 
10.867
10.869
10.870
10.870
10.878
10.879 
10 880 
10.888 
10.885 
•10 887
10.889
10.890 
10 895
10.896
10.897
10.899
10.904
10.906
10.912
10.913 
10 920 

10.922
10.924
10.925 
10.929 
10930 
10.932
10.934
10.935 

' 10.940
10.941
10.942 
10943 
10 944 
10 945 
10.947 
10.956 
10957 
10.965

«Dehesa. de la Vera» . . . . . . .
«San Benito» ..................... ..
«San Andrés» .......................*
«San Augusto».......................
«Jorgito Nueve» ..................
«Salvadora» ..........................

" «Ampliación a la Retamosa»./ 
«Ampliación a Pascualln» ....
«El Rosalejo» ................... .
«Cecl» ...............  ..................
«POtOSÍ» ...................... ........ .
«La Prosperidad» ..................
«Las Palmas» .....................
«Astrid»................................. .
«Ampliación a Begoñita» ......
«San Juan Bosco» ................
«La María» ..................... .
«Amp. a Los Almendrillos» ... 
«Ntra. Sra. de los Angeles» ...
«María Antonia» .......... .
«Victoria» ............ ....... ........
«San Felipe» ........ .............
«Santiago» ............................
«Santa María» ...............-......
«El Buscador» ................. -...
«El Pilar» ...................... .
«Hermanos Yun» ....................
«La Esperanza» .................... .
«Paquita» ................... ..........
«San José de la Llave» ........
«María Luisa» ............... .......
«La Escandalosa» ......... ........
«La Cuprosa»............. ............
«Inés» .............................. .
«Andreslto» .......... .......
«Ana María» ................... ......
«La Romana» ........................
«Enriqueta» ........;................
«Conquista» ................. .
««Conquista Segunda» ..........
«María Dolores» .... ........ .......
«2 * Amp. a Los Almendrillos»
«San jbaquin» ......... .............
«San Francisco» ........... ........
«La Revancha» ......................
«María Victoria» ............. .
«Alcantarilla» .......... .............
«San Luis Gonzaga» .............

Volframio- ...... .............................
Cobre, plomo y otros ...... ..........
Volframio ....................................
Volframio ...............................
Cobre .........................................
Sal-gema ............ ...... ............ .
Volframio y otros ............. .
Plomo .... ............................ ........
Hierro .... ............... ......................
Cobre ....................... ;..............
Volframio ............. ...... ...............
Plpmo ............ ......
Volframio........ .......................... .
CObre .... ...... ............................ .
Cobre ........... ................... ........
Manganeso ......................... .......
Volframio y plomo ... ...............
Hierro y manganeso ......... .
Plomo ......... ...............................
Cobre ........... ;..... ........................
Cobre .................. ......... ..............
Plomo y otros .... ...... .................
Bismuto ............ ...... ...................
Cobre ..................... ....................
Plomo ...........  ........................... .
Cobre, plomo y otros ................
Bismuto ....... ...........................
Cobre .................................. .

Cobre ............... ..............
Plomo ......................... i ...............
Bismuto ............................ .........
Cobre .............................t............

i Espiel .......... .......... ....................
Bismuto ................ ............
Cobre ............................. ....... .
Cobre ............... ................
Plomo ............... .....i...;..............
cobre ........................................ .
Cobre ................ ...... ....*>
Volframio ...,.......... ......... .........*.
Hierro .................. .................. .

Cobre ............................ ..............
Manganeso .............. ................ .
Volframio .............................
Volframio ........ ........ ........... ........
Cobre ................................... .

91
120
30

128-
30
10
60
12
,24
20
10
60
32
32

140.
24 
90 
40 
21 
21 
60 
60 
10 
60 
60 
40
ib : 
21 
50 

140 
50
25 
21 
20 
18

200
48
40
30
20
35 
40
36 
36 
44 
29

240
150

Añora .........rTT.r.-TTTTM.rrrr̂
Villaviciosa ........................ .
Cardeña ........ .......... ................• ■
Cardeña ......... ......... ;.....
El Viso .................... ................
Santaella ............. .................... .
Montoro ....................................
Villanueva de Córdoba ........
Vlllanueva del Rey ........... .......
El Viso ...................................... .
Belalcázar y Ei Viso ................
El Viso .;..................................
Montoro . ............................ .
Dos Torres ...............................•
Esblel ................... ..................  *
Pozoblanco................................
Cardeña ...................... ............
Vlllafranea de Córdoba ............
Pedroches ............ ................
Pozoblanco ...............,...........
Pozoblanco .......................... ....
Cardeña .................................
Conquista ..... ......»..............
Pozoblanco .... ........ ............
El Viso ...............................
Córdoba ........... .........................
Añora ......................................
Pozoblanco..................... ...........
Cardeña ................... ................
Córdoba .....................................
Cardeña .................
Pozoblanco ...............................
Pozoblanco .....................
Espiel ... ....... ....................... .
Pozoblanco ............ .
Espiel ............ ......
Villaviciosa .................. *......
Villanueva de córdoba ............
Conquista ................................
Conquista .... ...........................
El Viso ...................... ..............
Villafranea de Córdoba ....... .

* Dos Torres ................... ......... .
Dos Torres ..............................
Fuente ObeJuna ..................... *
El Viso .... ............................
Belalcázar .......................
Alcaracejos .... ........... ........

67
8
8
8

67 
100
68 
68 
6.9 
69

279 
71 : 
71 
76

81
81
83
83
84
85 
89 
89
89
90
91 
91 
94 
94
90 
94
94 
96 '
95 
95
95
91
96 

100 .. 
100
96
96

. io o , 
106 
96 
9 Í 

106 
106

19- 3-53 
9- 1-63 

• 9* 1-6S
9- 1-53

19- 3-53 
28- 4*53
20- 3-63 
20* 3-53
21- 3-53 
21- 3-53 
21-11-62 
24- 3-53 
24- 3-33 
30- 3-53 
30* 3-58
6- 4-63 
6- 4-53 
8- 4-53
8- 4-53
9- 4-53

10- 4-53 
15- 4-53 
15- 4-53 1
15- 4-53
16- 4-53
17- 4-53
17- 4-53 
21- 4*53 * 
21- 4-53
18- 4-53 
21- 4-53
21- 4 33
22- 4-63 
22- 4*53
22- 4-53
22* -̂53 
17*4-53 
23* 4-53 
28r 4-53 
28-4-53
23- 4-53 
23- 4-53

’4-53
6- e-53

23- $ 63 
2.4- 4-53 
5-5-53 
5* ,5-53

O H A N A  D A -M  A L  A Q A
Provincia de Granada ' i h' 

Concesión directa de explotación
:¡29,<ftG ; Lignito .....................;........... 1.335 Arenas del Rey y otros 7...-rrs 98 30* 4453

permisos de investigación
29.018
29.021

«San Juan» ........................
«Ampliación a S. Ramón» ...

Falsa ágata ...... ......... ........ ...... .
. Plomo y Wulfenlta .......... .

20
45

Iznalloz y 'Pifiar ......................
Albuñuelas ....... ............ ........ .

111 16- 5̂ 53 
8-6*53

1 v '  Provincia de Málaga*

•.r6.817
6.823
6.824

«Las Mercedes»
«Echeandia» ........................ .

«Gloria» ........... ..................
, cob re............ » ............................
, Talco y o c r e ............................. ....................

59600 
. 30 
70

Casarabonela y 22'más 

Antequera .......................................... ..

128

123

10- 6-5 8 
29r 3-53 
3 r ^53-

. . • . . . .  H Ü E L V A  .

13.537
13.543
13.644
13:545

«Virgen María» - . t t t t . . . . ,

«San Carlos» ................... ............ .

«Anunciación» ............... .............
«Nuevo Mundo» . . . . . . . . . ...... . .

, Pirita de hierro ..........................
, Pirita de hierro .... ...........y . . . . . . . .

. Pirita ferrocobriza .................... ..

, Manganeso .............................. .

.105
40
64
21

Linares de la Sierra ........
Niebla . ................................. < . . .

Puebla de Guzmán-................ .
fcalamea la Real

120 
119 . 

. 121 
123 •-

d-6-53
30-5-53
2*6-53

-6-6-53

< J A E N  '  - . . . . . .  /•  >

14.875
14.876 
11 877
14.878
14.879
14.887
14.888

«San Alfredo»
«Santa Luisa» . : ...................
«Ntra. Sra. de Fátima» ........
«Amp, a La Conductora .....
«Amp. a Tarifa» ..............
«Inmaculada» ........... .......... ..

«El Cruce» . ¿ É M ü . ú . i M í M i . i . i f i . i ,

. Volframio . . . . . t . . , . . . . . * . . » .............................

. Volframio ....... ........... .................................

. Plomo ............................ ....................................

. Cobre ...............................................................................

.  Hierro ............. ............................................

. Plomo ..................................................... ........................

700
45
28
58
50
21

344

Mannolejo ................................
Guarromán ........................ .
Andújar .... i..i...................
Castillo Locubín y Martos
Baños de la Encina ........... .
Baños de la Encina ........

129.
129-
129
129
129
129
129

10-6-53
.10-6̂ 53
10-6-53
10-6-53
lj06-53
1Ó-8-53
1 ^ 5 3

L A  O O R U N  A

Provincia de La Coruñd
3.573
8.599

«La Purísima» ....
«Casualidad»

. Estafa y volframio ....................

. Estaño- y-otros-............. .............
320
120

Camota y Muros ..............
Vimianzo . . ...................

' 125
6*6-53



Anexo único.—Página 2162 12 julio 1953  B. O. del E.-N ú m . 193

Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia

Núm. Fecha

3.616
3.621 
3.623
3.607
3.608 
3.611
3.622 

' 3,577

«San José» .................. .........
«Ana María» .........................
«Mina de San Marcos» .........
«Elenita» ..............................
«Santa Cecilia» ................ .
«Aurora» ..............................
«Roberta» .............................
«La Muradana» ........... „ ..... ,

Estaño y volframio .... .
Volframio, estaño y otros ..........
Estaño, volframio y otros ..........
Estaño y otros ............... .............
Estaño y otros ........................ r...
Estaño y volframio........... ...........
Estaño y otros ............. ....... .
Estaño y volframio ........ .

3Q
100
225
88
78

153
20

144

Arteijo ...........
Puerto del Bon .... .....................
camota ....................................
Arteijo ......................*...............

La Coruña ................................

125
126 
126 
126 
127 
127 
127 
127

5-6-53
6-6-63 
6-6-53 
6-6-53 
8-6-53 
8-6-53 
8-6-53 
8-6-53

Provincias de La Coruña, Orense y Pontevedra

3.588 
3.626 
3.620 
3.484 
1.470 
1.472 
1.467 
1.465 

■ 1.464 
1.463

«San Juan» ...................
«Casualidad» .........................
«San Antonio» ......................
«Pilarlta» ............................
«Santa Margarita» ...............
«Ramonitatf .........................
«San Antonio» ....................
«Cruz del Sur» ..................
«San José» .........................
«Estrella del Norte» .... .......

Volframio, estaño y otros ..... .
Estaño y otros ...........................
Rutilo y otros ..........................
Volframio y estaño ...................
Estaño y volframio ........... *......
Estaño y otros .........................
Feldespato y cuarzo ...................
Estaño, volframio y otros .........
Pirita de hierro .........................
Volframio, estaño y otros .........

225 
32 
50 
63 
83 
77 
38 
73 

, 36 
154

Lo úsame .... ........................... ...
Z as ......... ......... ..........

Lalin ............ ............................
Forcarey y Cerdedo ......... .......
Pucnteareas ........... .... .............
Cerdedo ....................................
Calda3 de Reyes .......................
Forcarey .......................

129
129
129
177
117
118
119 '
120 
122
22

10-6-53
lÜ-0-53
10-6-53
26-5-53
20-5-53
21-5-53
22-5-52
23-5-53
24-5-53 
26-5-53

Provincia de Pontevedra

1 458 
1.457 
1.450 
1.454 
1.420 
3.504 
1.387 
1.469 
1.423

«Enriqueta» ..... . .........
«María de los Dolores»..........
«Olvido» .... ...........................
«Carmlta» .............................
«Alicia» .........'.1...................
«Sultana» ......................... .
«Marcagonga» ......................
«La Deza» ............... ..............
«Cañero»» ............................ .

Hierro ..........................................
Estaño y otros .................... ;.....
Feldespato ................ ...a ............
Volframio, estaño y otros .........
Estaño, volframio y otros .........
Estaño y otros ............. ...............
Estaño y volframio ...................
Caolín .........................................

52
54
36
30

120
20
45

100
33

Forcarey ...................................
Silleda ...................... ................
Salceda de cáselas ................ ...

• Vigo y Moa ......... .....................
Éspiñeira ............ ...... ...............
Silleda, Lalin y cruces ........
Lalin ........................ ................
Puenteoreas ......................... ...»

123
124
125 
120
127
128
130
131 
134

CT-5-53
28-5-53
29-5-53
30-5-53
31-5-53 
2-6-53
4-6-53
5-6-63 
9-6-53

' L E O N

Permisos de investigación

11.707
11.743

11.804 
11.810
11.814
11.815 
11.817
11.819
11.820 
11.821 
11.822 
11.825
11.827
11.828 
11.835

«Mar Primera» ...................

«Nos Veremos» ................... .
«Mauro» ...................:............
«Marllén Segunda» ................
«Mary-Carmen Segunda» ......
«Virgen de las Nieves» .........
«Celestina» ............ ................
«Angeles» ...............................
«Natividad .'...........................
«Silván» ...............................
«Pilarina» .............................
«Ampliación a Oliva» .........
«Marlén» ........................... .
«Carbonífera de Folgoso»

Carbón ...................... .................

Carbón ............ ...........................
Plomo ........ ...... ...... .................. \.
Carbón ........................................
Carbón ...................... ....... .........
Caolín ........................................
Carbón ........................................
Caolín y otros .............................
Hierro, arena, sílice y otros ........
Carbón ............ ...........................
Grafito y otros ..........................
Plomo y otros .............................
carbón ......... ............ ¿...... ....... .."
Carbón .... ................................. .

110
130

100 ‘ 
110 
108 
240 
42 

150 
30 
40 

• 117 
137 
24 

128 
130

Pola de Gordón .... ...... . ..-......
Matallana de Torio y Valdepié-

lago .......................................
Folgoso de la Ribera ................
Sobrado ......' ........... .................
Cístierna ...................................
Renedo de Valdetuéjar ............
LIllo ..........................................
Igüeña ......................... ...........
Lillo ........................................ .
Vegacervera ........................... .
cabrillane9 ............... ' .......... .
Luyego de Somoza ...................
Congosto ....................................
Torre del Bierzo ..................
Folgoso de la Ribera .................

103

107
92

- 97 
101 
110
104 
97
107 
104
108 
110 
114. 
124 
114

8-5-33

13-5-53
24-4-53
30-4-53
6-5-53

18-5153
9-5-53 

30-4-53 
13-5-53
9-5-53 

15 5-53 
18-5-53 
22-5-53 
3-6-53 

22-5-63

S A L A M A N C A

Permisos de investigación

4.196
4.197'
4.204
4.218
4.219.
4.223
4.237

«Juan Natividad» ................
«San Martin»........... ..............
«La Canela» ..........................
«Santa Genoveva 11» ............
«Santa Rita» ..........................
«Sofía»» ............................. .

Estañó y scheelita .................. .
Estaño y scheelita ......................
Volframio .......... !........................
Volframio y estaño ...................
Volframio y estaño ...................
Volframio ..................... ...............
Plomo ........... ............................. .

42
30
20
25
38
25
36

San Pedro de Rozados .... i..
San Pedro de Rozados ...........
San Martín del Castañar .........
Garcibuey ........................ ,......
Martinamor y Buena vista .........
Picones .....................................
Santib&ñez de Béjar .... .......

86
66
64
64
67
64
66

3-6-53
3-6-53

29-5-63
20-5-53
5-6-53

29-5-53
8-6-53

Concesiones de explotación directa

3.92*6
3.927

3.928

«Santa Eulalia» ......... ..v...-.,;,
«La Divina Pastora» ............

«Santa Teresa de Jesú3¿> ......

Estaño y titano ........ .................
Estaño y titano ..........................

Estaño y titano .............,,,,,.......

117
245

103

Espeja ........................ ..............
Puebla de A2aba y Casilla de

Flores ....................................
Espeja .......................... .............

60

60
64

20-5-53

20-5-53
29-5-53

Lo que se hace público, a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a I03 anteriores permisos de Investigación v conce- 
clonea de explotación, lo verifiquen en el término de treinta dias, por ’«scrlto presentado en las respectivas Jefaturas de Minas.

3.153 3.156 3,157 3.158 3,159 8,160 3.153 3,165 3.164 3.169 3,172 3,163 3.162 3,181 3,174 y 3,178,
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

GUIPUZCOA
E d ic t o

Declaradas de urgencia por Decreto de 
30 de marzo de 1951 y Orden ministerial 
de 28 de abril de 1951 las obras de la 
«Variante*de’ trazado entre Alzóla v El* 
goibar, kilómetros 61,274 al 65,640 del 

C. N. 634 de San Sebastián a Santander 
y La Coruña», y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 °. de la Ley de 
7 de octubre de 1939, ee hace público a 
los propietarios afectados y demás per
sonas que tuvieran iñterés que el día y 
hora que a continuación se fijan se proce
derá por el representante de la Adminis
tración, asistido de su Perito, al levanta
miento de las actas previas a la ocupa
ción, a cuya diligencia deberán asistir los 

. propietarios respectivos, previa notifica
ción que se les hace, efectuarán, dentro 
del plazo y con las formalidades de la 
Ley, exhibiendo los títulos ¿le propiedad 
y demás documentos y dato* que precisen 
para la inscripción de les inmuebles, fija
ción de su valor y perjuicios dimanantes 
de la rápida ocupación, conforme pre
viene el artículo 4.° de la citada Lev, a 
cuya diligencia podrán asistir los intere
sados acompañados de Perito, si lo esti
man conveniente, y pudiendo requerir a 
sus costas la presencia de un Notario:

Relación de propietarios afectados, vecin
dad de los mismos, y día, mes, año v hora 

,en  que serán levantadas las actas de ocu
pación

Venancio Lariz Aramburu, vecino de 
Alzóla (Elgóíbar), el día 28 de julio 
de 1953, a las diez treinta horas.

Elias El orza Iriondo, vecino de Alzóla 
(Elgóibar), el día 28 de julio de 1953, a 
las diez treinta horas.

José María GOicoechea Echeverría, ve
cino de Alzóla (Elgóibar), el día 28 de 
julio de 1953, a las diez treinta horas.

Manuela Iriondo Bernedo, vecina de Ma
drid, el día 28 de julio de 1953, a las diez 
treinta horas.

Juana Iriondo Bernedo, vecina de Bar
celona. el día 28 de julio de 1953, a 'la s  
diez treinta horas.

Eduardo Iriondo' Bernedo, vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
diez treinta horas.

Isidro Larrañaga Eguía, vecino de AL 
zola (Elgóibar), el,día 28 de julio de 1953, 
í\ las once horas.

Miguel Mendicute Iriondo, vecino de 
Mendaro (Elgóibar), el día 28 de julio 
de 1953. a las once horas.

Martin Longarte Bilbao, vecino de Al
zóla (Elgóibar),. el día 28 de julio de 1953, 
a las once horas.

Francisco Iriondo Juaristi, vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
once horas.

junta de Beneficencia de Elgóibar, ve
cina de Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, 
a las once horas.

Herederos • de Lorenzo Arregui Osoro, 
vecinos de Elgóibar, el día 28 de julio 
de 1$53. a las once treinta horas.

+■ José Churruca Aristondo, vecino de El
góibar. el día 28 de julio de IS53, a las 
once treinta horas,

Pj^gro Echave Azpeitia, vecino de Elgói
bar, el día 28 de julio de 1953, a las once 
treinta horas. *

José Zubizarreta Alberdi, vecino de El
góibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
once treinta horas.

Modesta Aguirregoicoa Gabilondo, ve
cina de Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, 
a las- doce horas.

Margarita Aguirregoicoa Gabilondo. ve
cina de Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, 
a las doce horas. — .

Eladio Laucirtca Aguirregoicoa, vecino 
de Elgóibar. el día 28 de julio de 1953, a 
las docf horas.

Junta de Gobierno del Colegio del PL

lar, vecina c.e Elgóibar, el día 28 de julio 
de 1953, a las doce horas.

Herederos de Antonio Juaristi Astiga- 
rraga, vecinos de Elgóibar, el día 28 de 
julio de 1953, a las doce horas.

Herederos de Salvador Unanue Muguer- 
zn, vecinos, de varios municipios, el día 
28 de julio de 1953, a las doce horas.

Obispado de la Diócesis de San Sebas
tián, vecino de San Sebastián, el día 28 de 
julio de 1953, a las doce horas.

Andrés Agote Lejardi, vecino de Berrez. 
conde (Elgóibar), el día 28 de julio de 1953, 
a las doce treinta horas.

Herederos de Manuel Ibarlucea Mu- 
guerza y Manuela Arriaga de Ibarlucea, 
vecinos de Elgóibar, el día 28 de julio 
de 1953, a las doce treinta horas.

Vicente Berasaluce Azpiazu, vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
doce treinta horas.

Agapita Azpiazu, viuda de Berasaluce, 
vecina de Elgóibar, el día 28 de julio 
de 1953, a las doce treinta horas. ,

Herederos de Santiago Azpiazu Gabi
londo, vecinos de varios municipios, el día
28 de julio de 1953, a las dos* treinta 
horas.

Herederos de Hermenegilda Zubiaurre, 
viuda de F. Azpiazu, vecinos, de varios 
municipios, el día 28 de julio de 1953, a 
las doce treinta horas.

José Elgueta Lizarralde, vecino de El
góibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
doce treinta horas.

Fundiciones Urasandi, S. L.t vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
trece horas.

Carmelo Oyarzábal Urteaga, vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
trece horas.

Tomás Andonegui Beristáin, .vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de Í953, a las 
trece horas.

Herederos de Roque San- Martín Mu-
guerza, vecinos de Elgóibar, el día 28 de
julio de 1953, a las trece horas.

Herederos de Agustín San Martín Mu- 
guerza, vecinos de Elgóibar, el día 28 de 
julio de 1953, a las trece horas.

Gerardo Arrióla Aranzaméndi, vecino de 
Elgóibar, el día 28 de julio de 1953, a las 
trece horas.

Feliciana Legorburu Usatorre, vecina de 
Alzóla (Elgóibar), el día 28 de Julio
do 1953, a las dieciséis horas.

Leocadia Legorburu Usatorre, vecina de 
Alzóla (Elgóibar), el día 28 de julio
de 1953. a las dieciséis horas.

'Herederos d e ‘Juliana Ituarte Ansola, ve» 
cinos de varios municipios, el día 28 de 
julio de 1953, a las dieciséis horas.

Felisa Maiztegui Aguirre, vecina de El
góibar,-el día 28 de julio de 1953, a las 
diciséL horas.

Jesús Iriondo Ansola, vecino de Elgóibar, 
el día 28 de julio de 1953, a las dieciséis 
horas.

Pilar Arteaga Ayala, vecina de San Se
bastián, el día 29 de julio de 1953, a las
once horas.

Jo^é María Irala Picavea, vecino d e ,
Bilbao, e í dia 29 de julio de 1953, a las
cnce horas.

María Teresa y Concepción Gaztañondo. 
Aldasoro, vecinas de San Sebastián, el 
día 29 de julio de 1953, a las once horas.

Rita Alústiza Ugarte, viuda de Baran- 
diarán, vecina' de San Sebastián, el día
29 de julio de 1953, a las once horas.

San Pedro de Elgóibar, S. A.., vecina
de Elgóibar, el día 29 de julio de 1953, a 
las once horas.

Justo Atristáin Barrenechea, vecino de 
San Sebastián, e l día 29 de julio de 1953, 
a las once treinta horas.

María Teresa Churruca Viva neo, de 
Quíroga, vecina de San Sebastián, el día 
29 de julio de 1953, a las once treinta 
horas.

Sociedad Hidroeléctrica del Deva, So
ciedad Limitada, vecina de Mendaro (El
góibar), el día 29 de julio de 1953, a las 
once treinta horas.

Sociedad Regular Colectiva Balanzáte- 
gui y Compañía, vecina de Alzóla (Elgói
bar), el día 29 de julio de 1953, a las once 
treinta horas.

Pedro María Arrillaga Elorzondo, vecino 
de Elgóibar, el día 29 de julio de 1953, a 
las once treinta horas.

Juan José Balanzátegui Ansola, vecino 
de San Sebastián, el día 29 de Julio 
de 1953, a las once treinta horas.

José Eizaguirre Arruti, vecino de El
góibar, el dia 29 de julio de 1953, a las 
once tveinta horas.

Fulgencio Cortijo Alyarez, vecino de 
Elgóibar, el día 29 de julio de 1953, a las 
once treinta horas.

Lucio Loycla Rementería, vecino de El
góibar, el día 29. de julio de 1953, a las 
doce horas.

Ltleía Loyola Remen tería, vecina de El
góíbar, el día 29 de julio de 1953, a la* 
doce horas.

Ignacio y Manuel Iturria Zabala, veci
nos de Pamplona, el día 29 de julio 
de IS53, a las doce horas.

Miaría Loyola Rementería, .viuda de 
Achaorbea, vecina de Elgóibar, el día 29 de 
julio de 1953, a las doce, horas.

Francisco Arsuaga Olásolo, vecino do 
Elgóibar, el dia 29 de julio de 1953, a las 
doce horas.

San Sebastián, 6 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Modesto Zubizarreta.

3.121—O.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Secretaría

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la anterior subasta, anun
ciada para contratar el suministro de 
carbones de antracita que, durante el 
plazo de un año, precisen todos los ser
vicios y dependencias municipales, el ex
celentísimo señer Alcalde, por su Decreto 
de 1 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia en los días 27 y 29 de 
mayo pasado, respectivamente.

L ^  correspondientes pliegos se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría, durante 
las horas de diez a una, todós los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos veintiún días 
liábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las trece horas, en la 
Sala de Remates de la Primera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 6 de julio de 1953.—-El Secre
tario, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

1.705—0.

CARBONERAS (ALMERIA) 

S u b a st a

Don Antonio Céspedes Cara vaca, Alca]*
Ge Presidente deí Ayuntamiento de esta
villa de Carboneras,
Hago saber: Que Por acuerdo del Ayun

tamiento de mi presidencia, se procederá 
a la enajenación de los aprovechamien
tos de espartos, procedente de los mon
tes de la pertenencia de este Municipio, 
en pública subasta, de la siguiente form a:
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Objeto de la subasta: Ocho mil quin
tales métricos aforados de esparto, pro 
cedemos del monte denominado «Monte 
del Pueblo», número 118 A, del Catálogo, 
clasificado en el grupo a).

Lugar, dia y hora: Se celebrará en 
esta Sala Capitular el día que haga vein
te de los hábiles, a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a las 
once horas.

Mesa de licitación: Estará constituida 
en la forma y modo que se dice en el 
artículo 33 del vigente Reglamento de 
Contratación y con la presencia de un 
funcionario del Distrito Forestal.

Tipo de licitación : El máximo alcan
zará la suma de 880.000 pesetas, y el mí
nimo, 437.000 pesetas.

Modelo He proposición: D ........  de.......
años de edad, natural de provincia
de ....... con residencia en ......, ca lle  .
número  en representación ¿el indus
trial o almacenista registrado en el Ser
vicio del Esparto, en relación con la ena
jenación anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de  del lote nú
mero    del monte de la pertenencia
de ......   ofrece la cantidad de  ..... pe
setas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacerse, hace constar que la cer
tificación de su capacidad para las com
pras, expedida por el Servicio del Espar
to, en fecha ....... a favor de- su indus
tria, arroja en el día de la fecha un 
saldo libre de que cubren la cantidad 
del lote que solicita, resultando un índice 
dé necesidad de ...... (Fecha y firma.)

Será extendida en papel de la clase 
sexta.

Plazo y lugar de la presentación: To
dos los dias hábiles a partir del siguiente 
«1 de la inserción de eáte edicto eri el 
«Boletín Oficial» de la provincia, durante 
las' horas de'oficina, hasta las veinte ho
ras del día anterior al en que haya de 
celebrarse la subasta, podrán presentar- 

los plíegos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Condiciones de los lícitadores: Ser per
sonas calificadas como compradores por 
el Servicio del Esparto, sin estar com
prendidos en las incapacidades o incom
patibilidades que señalan los artículos 4.° 
y 5.° del vigente Reglamento de Contra
tación, y no estar comprendidos en las 
exclusiones señaladas en los números 7 
y 8 de la Orden ministerial de 12 de 
mayo de 1952, y estar en posesión del 
documento expedido por el Servicio del 
Esparto, o testimonio notarial del mis
mo, que justifique su capacidad de com
pra y saldo en campaña, que, inexcusa
blemente, ha de presentarse en la Mesa 
con anterioridad a la adjudicación pro
visional

Depósitos: El provisional alcanzará la 
suma de 21.855 pesetas, igual al 5 por 100 
del tipo mínimo de licuación. El defi
nitivo será igual al 10 por 100 de la 
cantidad -que *e fije, en la adjudicación 
definitiva.

Formas de pago.—El pago del aprove
chamiento se verificará dentro d* los diez 
días siguientes a la adjudicación defini
tiva, pudiendo el Ayuntamiento fraccio
narlos en plazos, en lá forma y modo 
oue se .dice en el pliego de condiciones.

Bastanteo de poderes: Estará.a cargo 
de un Letrado con ejercicio en la ca
pital. * „ ,

Pliego de condiciones: Aprobado por 
el Pleno de este Ayuntamiento con fe
cha 24 de mayo del corriente ejercicio 
y expuesto al público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente, se contrae a veintitrés condi
ciones, que han sido redactadas en con
cordancia con la vigente Ley de Régi
men Local, Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, Orden ministerial 
dé 12 de mayo de 1952, Circular núme
ro u  del servicio del Esparto y legis

lación vigente de Montes. En él figura 
e* objeto del contrato, su duración, tipos 
de licitación, cuadro de porcentajes, san
ciones que corresponden, y todo* ios ex
tremos preceotivos por las disposiciones 
que anteriormente &e han citado.

N ota .— De quedar esta subasta desier- 
se celebrará la segunda a las setenta y 
dos horas hábiles de haberse celebrado 
la-primera, en iguales condiciones y tipos 
de licitación.

Carboneras, 24 de junio de 1953.—El 
Alcalde. A. Céspedes.

6.942—0.
CORDOBA 

Fomento Extraordinario 

E dicto

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo, Ayuntamiento Pleno, en ,sesión 
celebrada el día 19 de enero del presente 
año, convócase la contratación, median
te concurso público, de las obras de me
jora de alumbrado de la avenida' de Cer
vantes, bajo el tipo de licitación de pe
setas 155.796,39, cuyas obras deberán que
dar terminadas en el plazo de noventa 
días, contados desde las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la fecha de formali
za ción del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliego de con
dición es y demás documentos que inte
gran el expediente, quedan desde hoy de 
manifiesto .en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaria municipal, 
en donde pueden examinarse en las ho
ras de oficina por cuantas personas de
seen tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesar
se en el concurso se fija en la cantidad 
de 4.673,89 pesetas, cuya garantía se con
vertirá por el rematante en definitiva,

1 elevándola a la suma de 9.347.78 pesetas. 
Estas garantías habrán de constituirse, 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en va
lores públicos emitidos por el Estado es
pañol y el 'Banco de Crédito. Local de 
España, o en créditos reconocidos y li
quidados por esta Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación ge ‘inserta, y 

.su entrega, en pliegos cerrados y lacra
dos—que deberán contener, además de la 
proposición, las Memorias, informes y pro
yectos—, en -la forma y con los requisi
tos que determinan las reglas segunda 
y quinta del artículo 31 del Reglamento 
ya citado, se verificará en unión del res
guardo de la garantía provisional, de los 
documentos que acrediten hallarse'dado 
de alta en la contribución industrial co
rrespondiente y de la declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
ni incapacidad señalados en los artícu
lo* 4.° y 5.° del Reglamento tan citado, 
que se presentarán, por separado, en la 
Oficina de Fomento Extraordinario de la 
Secretaria municipal durante el trans
curso de veinte días hábiles, o sea hasta 
el anterior al en que haya de efectuarse 
su apertura y en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi Autoridad o Con
cejal en quien delegue, en el despacho 
oficial de la Alcaldia, a las doce horas 
del día posterior-al en que expire le pla
zo de los veinte hábiles por que se anun
cia este concurso, a contar desde ei si
guiente el en que aparezca inserto este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que han sido cumplidos los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones -Locales.

Córdoba, 2 de julio de 1953.—El Alcal
de (ilegible)..

Modelo de proposición
- Don ......   vecino de • con domicilio
en la calle ......   número   enterado
dil proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones referentes a las obras de me
jora del alumbrado de la avenida dé Cer  ̂
vantes, se obliga v compromete a reali
zar las mencionadas obras con sujeción 
estricta al estudio facultativo y cláusulas 
que regulan la ejecución de las mismas 
(o bien, consignara aquellas modificacio
nes que estime convenientes, en todos o 
en-cualquiera de los elementos que inte
gran estas obras), en la suma de ......  pe
setas (aquí la proposición, admitiendo o 
mejorando el tipo fijado). Se compromete 
a abonar a los obreros que en estas obras 
emplee los jornales establecidos en las co
rrespondientes Reglamentaciones de Tra* 
bajo, y también a- utilizar obreros para
dos e inscritos en la Oficina de Coloca
ción Obrera de esta ciudad, y a satisfa
cer en el organismo correspondiente las 
cuotas de subsidio familiar, retiro de la 
Vejez y cuantos otras le afecten por las 
disposiciones vigentes o que puedan d io

(Fecha y firma.)
',1.704—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
AZUCARERA LEOPOLDO, S, A.

JUNTA GENERAL

Se convoca a los señores accionistas dé 
esta Compañía a Junta general, que se 
celebrará en el domicilio social, Postas, 21, 
a las doce horas del dia 31 de julio ac
tual, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente orden 
del día:

1.° Examen, y en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance,- cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1952-53.
. 2.0 ‘ Renovación ordinaria del Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de accionistas cen- . 
sores de cuentas para el ejercicio 1953-54.

4.o Modificación de los Estatutos, adap
tándolos a la Ley de 17 de julio de 1951, 
según proyecto que estará a disposición 
de los» accionistas en el domicilio social.

Podrán asistir, a dicha Junta los po
seedores de acciones que las depositen en 
la Caja social hasta el día 24 del corrien
te, contra entrega de la correspondiente 
tarjeta de admisión.

Vitoria, 12 de julio de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Martínez de Irujo y Caro, Duque 
de Sotomayor,

3.199—P.

u r b a n iz a d o r a  b a n c o s a , s. a ,

(En liquidación)

Por orden del .señor Interventor del Es
tado en dicha Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, que se celebrará, en primera convo
catoria, en su domicilio social, Juan Bra
vo, número 69, a las once de la mañana 
del. día 27 del corriente mes de julio, y 
en su caso, en segunda, a la misma hora 
del siguiente dia 28, al objeto de que por 
dicha Junta se lleve a cabo el nombra
miento de la Comisión Liquidadora, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 11 de julio de 1953.—El Secre
tario de la Sociedad, M. Massó.

337—P,
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LA URBANA Y  EL SENA, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES

DELEGACION GENERAL:. A v e n i d a d e  J o s é  A n t o n i o ,  n u m .  22 dp d.? MADRID

G E S T I O N  E N  E S P A Ñ A  

I.—Balance de situación al 31 de diciem bre de 1952

A ( T í  V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo eu C;tja y Bancos ............. ; ... ... .............
Crédito en efectivo en ei Ministerio de Trabajo

(Decreto de 25*3*49) .................................................
Valores mobiliarios ....... . ........................................
Depósitos en garantía ......... ... ... ...............  ... ...
Reaseguradores (Cesionarios) ........................................
Reaeeguradores (Cedentes)..............................................
Agencias .......................... ..................................................
Deudores diversos ................................................ .........

1.277 458,16

263.033,53 
7 089 878,50 

337.000.00 
732 224,58 

1 193,85 
764.683,47 

2.437.051,16

12.883.051,16

Reservas técnicas, sin deducir reaseguros ...............
Fondo legal para fluctuación de valores.....................
Otras reservas o provisiones .........................................
Reaseguradores é{Cesionarios) ... ..................................
Fianzas ........................................................................... •
Fondo de previsión a favor del personal ......... ...
Acredores v a r io s .................. ;. ... ... .....................’.......
Domicilio social ...............  .............. . ............................
Beneficio del Ejercicio .....................  ... .....................

6 411.534,57 
216.850,00 

1 923.765,15 
244 619.35 
469 488,51 
50 000.00 

2.445 293,89 
47.033,66 

1.074.466,03

12.883.051,16

II.—C uenta de Pérdidas y G anancias del ejercicio de 1952

D E B E Pesetas h a b e r Pesetas

Sumas pagadas por siniestros......... ... ... r . . .........
Gastos de administración ..............................................
Reservas técnicas al 31 de diciembre de 1962 .........
Reaseguros ............................................. ...........................
Aplicaciones a diversos fondos de previsión .........
Piua-valia de los valores al 31 de diciembre de 1951.. 
Saldo acreedor del E jerc ic io .................... .......................

. 4.493 674,53 
7.874.344,68 * 
6 411.534,57 
1.492.964,37 
2.140.615,15 

50.813,84 
1.074.466,03

23.511.413,07

Reservas técnicas del Ejercicio anterior ................
Otras reservas o provisiones del Ejercicio anterior.
Primas netas cobradas en el Ejercicio .....................
R easeguros.......................... •............................................ '.
Productos de los fondos invertidos ......... ...................
Abonos por otros conceptos.............* ... ... ... .........

5.549 658.58 
1.606 802,87 

12.795 589,40 
1.089 444,39 

306.044,91 
2.153.872,92

23.511.413,07

Madrid, 22 de junio de 1953.—El Delegado general para Espa ña, J. Tack. 1 
0527—P.

F O M E N T O  E S P A Ñ O L  D E  S E G U R O S ,  S .  A .i •
G e n e r a l  S a n  j u r j o ,  4 2 .  — M Á D R I D  

B a la n c e  a l 3V de d ic iem bre  de  1952

A (J T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s
Caja y B an co s ..,.........  ... ... , s. ... . . ... .
Valores m ob iliarios...............................................
Inmueble ...................................
Anticipos .sobr.e pólizas..............................
Sucursal, Subd i lecciones y Agentes........  . . .
Deudores y acreedores vario s...................
Comisiones descontadas 1942 a 1949 . . .
Comisiones descontadas 1950 y siguientes .. ,.......  .
Gastos organización 1 por 100 (O M 29-12*49).........
Compañías reaseguradoras «Vida» . . . . . .  ,
Compañías reaseguradoras «Incendios» ......... .........
Compañías reaseguradoras. «Accidentes»........ . .* *
Compañías reaseguradoras «Incendio-Robo»... ... 
Compañías, reaseguradoras «Responsabilidad civil»...
Mutuo de Aviación..............................
Acciones deposita señores Consejeros.., ...
Cuentas varias... ..■...........  . • ..........
Saldo ejercicio anterior, pérdidas y

............ .......  ......... ... .........  1.922.017.06
Beneficio presente año...............  ... 310 324 >5

T o ta l . . . . . . . . ;  ............. ............

879.922,95 
15.665.334,50 
3.181.928,55 

622.332,10 
326.703,34 
592.252,83 

1.038.382,84 
558.972,60 
329.114,23 ) 

13,241.067.62 i 
688 038,11 , 
130.323,22 ' 

1.598,11 ! 
# 76.595,94 

1.124,38 
800.000,00 
97.031,06

/
1.611.692,91

39.742.414,81

Capital........  .......................... ..................... . .....................
Fondo de previsión para empleados.....................
Reserva para fluctuación de valores...............................
Fondo de reserva estatu taria .........................................
Resérvas técnicas «Vida»... . ..................................... .
Reservas técnicas «Incendios».........................................
Reservas técnicas «Accidentes».......................................
Reservas técnicas «Responsabilidad Civil»..........  ...
Reservas técnicas «Incendios-Robo».......... .................
Reservas técnicas «Aviación» ................  .......... . .
Depósito de primas anticipadas....................................
Compañías reaseguradoras «Vida»..................................
Compañías reaseguradoras «Incendios»..........  ..........
Compañías reaseguradoras «Accidentes»................ ...
Depositantes de acciones............... .....................

Total... ... V . r . ,  ...

5.000 000,00 
49 967,83 

191.220,67 
63.583,42 

20 628 529,16 
392799,01 
96 858,91 

185 421,77 
3 326,39 
1.502.65 

12 715,25 
11.819.433,60. 

387 026,10 
110 030,05 
800.000,00

39.742.414,81

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E P e s e t a s h a b e r P e s e t a s
Saldo de cuenta ánterior.........  ;............... ...
Saldo que pasa del Ramo Responsabilidad Civil... 
Saldo Que pasa del Ramo Aviación.,.5 ... ................

Total... ...* ... ... .........

1.922.017,06 
29.243,37 . 

561,55

1.951 .oJl, 98

Saldp del Ramo de Accidentes.........  r.v ...
Saldo de i  ̂Ramo fie Incendios.,.
Saldo del Ramo de Incendios-Robo..* ..
Saldo del Ramo d e  v ida ...................  ....................
Saldo año anterior... ... .....................* íánáih 'HÁ*
Excedente dei ejercicio,.. .7. 310324 15

Total.., ......................................

25.382,31
223.307,84

4.439,91
86.999,01

1.611.692,91

1.931,821,98

0,490—P,
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PROTECTORA MUNDIAL, SOCIEDA D ANONIMA DE SEGUROS

B A R C E L O N A  

Balance cerrada en 31 de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .............................
Caja v Bancos .......................
Valores mobiliarios ..............
Mobiliario .................  ..........
Agencias ................................
Primas pendientes de cobro.

Total del Activo ...........

294.000,00 
251.437,33 
83 441,94 

107.545,80 
53.534,97 
7 322,87

707.282,91

Capital ..................................
i Fondo legal para fluctuación
! de valores .............. ............

Reserva para siniestros pen
dientes .................................

Reserva legal (Ley 17-7-1951).
Acrecieres diversos ..........
Amortizable del mobiliario... 

Beneficio ..........................

Total del Pasivo .........

600.000,00

4.416.00

8.603.00 
5.406,97

62.307,49
67.886.72
48.662.73

797.282,91

Cuepta de Pérdidas y Ganancias cerrada en 31 de diciembre de 1952

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros 
y gastos para su arreglo ...

Gastos de producción ..........
Gastos generales* .............
Comisiones de cobro ...........
Contribuciones e impuestos. -
Tim bre a metálleo ....... :......
Seguros sociales .....................
Cuota-sindical ......................
impresos .................................  '
Sueldos y retribuciones .., , 
Reserva para siniestros , , , 
Am ortización gastos de insta

lación ......................... .,..........
Am ortización mobiliario .... 
Pérdidas sobre valore?
Fondo legal para fluctuación

de valores ...........................
Reserva legal (Ley 17-7-51).

Saldo acreedor ................

Total del Debe ..........

1.468.217,88
241.351,12
148.873,59
329.827,39

78.364,75
95,406.30
34.508,79
4.194,05

38.333,20
234.340,49

8.603,00

4.100,79 
1 7.740,92 

580,30

630,00
5.406,97

48.662,73

2.689.150,47

Reservas para s 1 n i e s tros,
Ejercicio anterior ......

Primas del Ejercicio ...........
Intereses ..................;.............
Derechos de póliza y adicio

nes .........................................
Créditos a regularizar ..........

Total del Haber ........ .

7.565.00 
2.656.022,92

4.814,13

2.730.00 
19.018,42

2.689.150,47

Barcelona, 31 de diciembre de 1952.—El Director, E. Llobet, 
6.516-*—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Edictos

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez, de Primera 
Instancia numero diecinueve de los de 
^ ta  capital, en autos juicio ejecutivo su
mario seguidos al amparo aei articulo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria y promovidos por $1 Procurador don 
César Escrivá de Romaní, en nombre de 
don Bpifanio González Diéguez, contra 
don José López Gómez sobre cobro de*un 
crédito hipotecario de trescientas veinte 
mil pesetas de principal, intereses legales 
y  eoetas, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta la siguiente finca: 

«Casa situada .en esta capital y m  calle 
del Cardenal Mendoza, número siete, que 
consta de tres plantas o pisos, y linda: 
por su frente o Norte, en linea de dieci
siete metros ochenta centímetros, con la 
calle del Cardenal Mendoza; por la de
recha ontíundo u Oeste, én línea de vein
tiún metros treinta y dos centímetros, con 
el solar letra I, propiedad de don Juan 
Mena y Mena; por la izquierda, al Este, 
en línea de\yeintiún metros cuarenta cen
tímetros, con casa de don Antonio Fiera 
y Miras, y por la espalda o Sur, en línea 
de diecisiete metros setenta centímetros,

con el solar letra C de la manzana vein
ticinco, prooiedad de don Vicente Fer
nández Rodríguez Afecta la forma rec. . 
tangular, y comprende una superficie de 
trescientos setenta y nueve metros cua
drados, equivalentes a cuatro mil ocho
cientos ochenta y un piés y cincuenta y 
dos décimos cuadrados,» '

Para el remate de dicho inmueble se 
ha señalado el día veinticinco de agosto 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sata Audiencia de este Juz
gado,. sito en la calle del General Cas
taños. número uno, y regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de cuatrocientas ochenta mil pesetas, se
tenta y cinco por ciento del que sirvió 
de base para la primera, y que fué fijado 
en la escritura de préstamo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitaaores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sm cuyo requi
sito no serán admitido*.

Tercera. No se admitirán posturas in-. 
feriores a indicado tipo.

Cuarta., Los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del-.artículo ciento treinta y uno de la 
■Iiey Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría,' y se entenderá que todo lid 
iador acepta como bastante la titulación, 
fein tener derecho a exigir ninguna otra.

Quinta, Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, enleachóndose que el rematante

los acanta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dos de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Manuel Torres. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

6.933 -A. J.-

Don Gaspar Martínez Vázquez, juez mu
nicipal número catorce de esta capital.
Hago saber que en el proceso de cogni

ción número 399-62 de orden del año ea 
curso, seguido a instancia del Procurador 
don Juan Avila Pía, en nombre de doña 
María Teresa Marichalar y Bruguera, 
contra los causahabientes de don Cecilio 
Torres Elias, herencia yacente, y contra 
todas aquellas personas familiares del 
mismo dentro del tercer grado que se 
crean con derecho a la continuación del 
contrato de inquilinato del piso quinto 
izquierda, antes tercero izquerda, de la 
casa número once, antes nueve, de la calL 
de Génova, de esta capital, sobre resolu
ción de dicho contrato, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid, a veintisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, el señor don Gaspar Martínez Váz
quez, Juez municioal número catorce, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos, entre partes: 
de la una, como demandante, el Procu
rador don Juan Avila Pía, en nombre y 
representación de doña María Teresa Ma. 
richalar y Bruguera, y de la otra, como 
demandados, los causahabientes de don 
Cecilio Torre Elias, herencia yacente, y 
contra todas aquellas perdonas familiares 
del mi*mo dentro del tercer grado que se 
crean con derecho a la continuación del 
contrato de inquilinato del cuarto quinto 
izquierda, antes tercero izquierda, de já 
casa número once, antes nueve, de la calle, 
de Génova, de esta capital sobre resolu
ción del mismo, gastos y costas; y

Fallo.— Que estimando en todas su* par
tes la demanda formulada por el Procu
rador don Juan Avila Pía, en nombre, y 
representación úe dofia María Teresa Ma
richalar v Bruguera. contra los causaha
bientes dé don Cecilio Torre Elias, heren
cia yacente, y contra todas aquellas per
sonas familiares del mismo dentro del 
tercer grado que se crean con derecho a 
la continuación del contrato de inquili
nato del piso quinto izquierda, antes ter
cero izquierda, de la casa número once, 
antes nueve, de la calle de Génova, C?. 
esta capital cuvos domicilio y paradero 
son desconocidos, debo dcelarar y declaro 
resuelto dicho contrató, apercibiendo a loa 
demandados que si en el término de sfcis 
meses, a cohtar desde la firmeza de esta 
sentencia, y previa petición de apercibi
miento, no lo desalojan se procederá a su 
lanzamiento, imponiéndoles expresamente 
las costas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demándanos se les notifi
cará, según lo dispuesto en el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo .pronuncio, .man
do y firmo. — Gaspar Martínez Vázquez. 
Rubricado. — Cuva sentencia fué leída V 
publicada/por el señor Juez que la sus
cribe en el siguiente día hábil de su fecha.»

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el prer 
sen te, para , que sirva de notificación a 
los causahabientes de don Cecilio Torre 
Elias, herencia yacente, y todas aquellas 
personas familiares del mismo dentro del 
tercer grado que se crean con derecho a 
la continuapión del referido contrato de 
inquilinato, en Madrid, a treinta de Junio 
de mil ovecientos cincuenta y tres. — El 
Juez, Gaspar Martínez Vázquez.—-El 
cretário (ilegible).' \

6.934—A. J.
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Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de los 
de esta capital; se hace saber que por el 
Procurador doña Eulalia Ruiz de Cla- 
vijo Aragón, en nombre y representación 
de doña Basilia Fernández Sánchez, se 
ha promovido expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su señor padre, 
don Jacinto F rnández Sánchez, natural 
de Castuera (Badajoz), donde nació en 
e¿ año 1875, hijo de Manuel y de Basilia, 
actualmente viudo de doña Inocencia 
Sancho y Balsera, que tuvo su última 
residencia o domicilio • en esta capital, 
calle Sahta Isabel, número 49 moderno, 
y cuyas últimas noticia* habidas del mis
mo lo fueron en los años 1925 y 1926. du
rante los cuales, al parecer, trabajó en 
la Central «Carmita», de la República 
de Cuba.

Lo que se hace público en acatamien
to a 10 dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Madrid a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Sê - 
eretarlo, Gonzalo F. Espinar—Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia (ile
gible).

3.123—A, J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de los 
de esta capital, en les autos sobre pre
vención de abintestato por fallecimiento 
de Juan. Valencia González, en la piezi 
separada formada para tramitación de la 
declaración de herederos abintestato de 
dicho señor, se hace saber que el men
cionado don Juan Valencia González, na
tural de Berlanga (Badajoz), de setenta 
y cinco años de edad, hijo de JÓsé y de 
Rafaela, tíe estado viudo de doña Trini
dad Calvo Loret, sin que consten más 
circunstancias, fallecido en esta capital 
en la casa número 86 de la calle de Ca  ̂
nillas, el 16 de enero de 1953, sin haber 
otorgado disposición alguna testamenta
ria. por lo que. y conforme determina 
el articálo 986 de la L2y de Enjuiciainien. 
to Civil, se llama a lo* que se crean con 
derecho ;a la herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta dias.

Dado en Madrid a 30 de Junio de 1953. 
El Secretario. Gonzalo F. Espinar.—Visto i 
bueno: El Juez de Primera Instancia,' 
Acisclo Fernández,

3.122—A. J.

CÉDULA De  EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en los autos 
declarativos de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Paulino Mon- 
salvc, en nombre de la Sociedad «Radio 
Films, S.# A. E.)>, contra «Ediciones Cine
matográficas Españolas, S. A », cuyo do
micilio se desconoce, sobre entrega a la 
entidad actora del primer permiso de im
portación que se haya concedido por el 
Ministerio de Industria y Comercio, en 
razón de la película española «Caperucita 
Roja», y otros extremos ■ derivados de tal 
obligación, se emplaza por segunda vez, 
mediante esta cédula a la Sociedad deman
dada, «Ediciones Cinematográficas Espa
ñolas, S. A.», para que dentro del término 
de cinco días comparezca en los mencio
nados ^utos, pendientes ante ei Juzgado 
de Primera Instancia número ocho de 
esta capital, personándose en forma, pre
viniéndole que las copias de la demanda 
y de sus documentos se encuentran a su 
disposición en esta Secretaría, v que de 
no verificar dicha comparecencia se la 
declarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda, entendiéndose las 
demás actuaciones con los estrados del 
Juzgado.

Y  para su iñserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la pre

sente en Madrid, a- primero de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, José Torres (Licenciado),

6.937—A. J.

SALAMANCA

Don Benedicto Hernández Herrero, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Salamanca.
Hago saber que Pára hacer pago a don 

Buenaventura* Encinas Sánchez, represen
tado por el Procurador señor Gonqalveií, 
de las cantidades de principal, intereses 
y costas que le adeuda don Silviano Este
ban Escribano, he acordado sacar a la 
venta’’ en pública, y primera subasta los 
siguiente<s- bienes:

Una casa en el casco de esta ciudad.- 
y su calle de San Justo, número cuarenta 
v cinco, si bien su verdadero emplaza
miento corresponde a la plaza dé Bretón, 
número uno, compuesta de planta baja, 
con vivienda; principal, con tres vivien
das: patio de entrada, cuerpo de casa, 
hornos y corral, un trozo de cortina hacia 
la parte de la plazuela de Bretón desti
nado a pasillo de entrada, puertas, carre
teras, y otro trozo de cortina a la parte 
del fondo, con su pozo, hoy tenada, cua
dra y pajar; todo ello mide unos ochocien
tos metros cuadrados, y iir.da: por el 
frente, con la plaza de Bretón y calle de 
San Justo, a cada una de ellas tiene una 
entrada; por la derecha entrando, por la 
caUe de San Justó, casa de herederos de 
Francisco García, en cuya pared divisoria 
posterior hay un pozo con dos puertas, 
lina para el servicio de dicha casa y otra 
para el de lá finca que se describe, para 
poder sacar agua de él; lindando también 
por la derecha entrando Por ia plaza de 
Bretón, con caía de Emilio García Villa; 
izquierda entrando por la calle de San 
Justo, con casa de don Gonzalo Soler, y 
entrando por la plaza de Bretón', con casa 
de Cesáreo García, y por el fondo, con i 
casa y jardín de Bemardino Montenegro 
y otras varias; lindando también al Sur 
con casa de herederos de Francisco Gar
cía * y la de Cesáreo García. -En dicha 
finca hay instaladas las siguientes maquL 
narias y enseres para lá. industria de pa
nadería: Dos motores eléctricos, uno de 
tres y medio caballos de fuerza y otro 
de cuatro, marca «Shner»; una amasadora 
marca «Perfecta»;* una refinadora «Alsina», 
una diviíora, palas, tableros y demás úti
les propios para la industria expresada 
de elaboración de pan. Valorado en tres
cientas treinta y nueve mil seiscientas 
pesetas.

La subasta,' eme tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día doce 
de agosto próximo, a las once horas, se 
celebrará bajo las siguientes condiciones, 
que deberán tener en cuenta los licita- 
dores:

Primera. Que la finca sale a. subasta 
por el precio de tasación, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo.

Segunda. Que les lidiadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro estarán de manifiesto 
en la ¿Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta--y queda 
subrogado en la responsabilidad dé tos 
mismos, sin destinarse a su extinción él 
precio del remate.

Dado en Salamanca, a, veintitrés de ju
nio de mil novecientos Cincuenta y tres.
Ei Juez, Benedicto Hernández Herrero; 
A.nte mí (ilegible).

6,930—A. J.

VALENCIA

Den Leopoldo Salinas García-Nieto, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
numero siete de los de esta ciudad, 
encargado del Juzgado de igual clase 
número uno.

Por el presénte hago saber que en ecte 
Juzgado se siguen autos procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaría 
promovidos por el Banco de España, re
presentado por el Procurador don Enri
que Herrero Pereira, contra don José 
María Ferrer Sastre, sobre pago de can
tidad, en los cuales he acordado cacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino óe veinte dias, con la rebaja del 

•veinticinco por ciento de la primera, la 
finca siguiente:

Una tierra de labor, radicada en tér
mino de Balsa de Ves, provincia de Al- 
baceie, llamada Casillas del Pedróm hoy 
granja juñana y paraje rambla de Cam- 
piñán, cuya extensión superficial" es de 
treinta y siete hectáreas y treinta centi- 
áreas o 10 que fuera, dividida en varias 
parcelas y dos rinconadas a orillas de 
la rambla de Champiñón, que la atra
viesa, a ‘ las que da riego desde tiempo 
inmemorial siempre que discurren las 
aguas por dicha rambla, por cuya razón 
no con fijas ni puede ser uniforme el 
riego, si bien se encuentra perfeccionada 
en lo posible por las obras efectuadas 
en los puntos, donde perdía; existen en 
tal finca dos% casillas de albergue y otra 
derruida, llamada del Cerrito, que con 
sus ejidos, se • Incluyen- en la extensión 
de la finca; linda: por Levante y Este, 
con monte dé propios y con la parcela 
segregada1 y vendida a don José Casas 
y Piza; por Oeste, con esta misma par
cela y finca de Anastasio Pereda.; por 
Norte, con el río.Cabriel, y por el Sur, 
con montes propios.

Valorada, a los efectos de subasta, en 
un millón doscientas mil pesetas (pese
tas 1.200.000).

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, 6é ha seña
lado el día veitniuno de agosto próximo, 
a las once horas d? su mañana, con las 
condiciones siguientes:

Primera. La finca sale a subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Seguida. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los llcitadores 
una cantidad igual, por ,1o menos, al diez 
por ciento efectivo del 'valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas tconsigna- 
ciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo riel .áemáte,. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en sil caso, 
como parte del preciso de la venta; y

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta' te encuentran de manifiesto en 
Societaria para que puedan ser examina
dos por cuantos deseen tomar parte en 
la subasta; éntendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que la* cargas.o gravámenes anteriores 
y los preferentes, rí los hubiere, al eré- , 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción’ el precio del remate.

Dado en Valencia, a veintiséis de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Leopoldo Salinas García-Nieto,^-El 
Secretario, Liberato Chuliá,

6.932—A. J. '


